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Se viabiliza acuerdo del PDG con La Moneda

IVA a pañales y
medicamentos: gasto
anual no podrá
exceder USD 100
millones el primer año
La canasta de pañales
considera consumo diario
y precio unitario, mientras
que la de medicamentos
incluye cobertura,
consumo mensual y
precios de referencia.

Paula Pincheira

Esta tarde, la bancada del Partido
de la Gente anunciará el ingreso
del proyecto de ley que establece
el reembolso del IVA en medica-

mentos y pañales, iniciativa acordada en-
tre los parlamentarios PDG y el Gobierno.
Con ello, el partido fundado por Franco
Parisi se anota un triunfo ante sus electo-
res, pero también La Moneda se asegura
de que los votos del PDG apoyen el pro-
yecto de ley Miscelánea, que se vota este
miércoles en la sala de la Cámara.

Así, lo más probable es que la iniciati-

va estrella del Ejecutivo sortee con una vo-
tación holgada la idea de legislar, que en
todo caso ya cuenta con los votos necesa-
rios para aprobarse.

En síntesis, se crea una bonificación
estatal para compensar parte del gasto en
pañales y medicamentos. Según indica-
ron desde la bancada PDG, el beneficio se
calcula como un reembolso equivalente
al IVA pagado en compras referenciales-
.La ayuda planteada en el proyecto será
mensual y tendrá topes definidos por re-
glamento. El beneficio no constituirá ren-
ta ni remuneración imponible.

ISP ejecutará pagos y SII
validará boletas electrónicas

La iniciativa establece definiciones
para canastas de pañales y medicamen-
tos.

De este modo, la canasta de pañales
considera consumo diario y precio unita-
rio referencial. Mientras que la canasta de
medicamentos considera cobertura, con-
sumo mensual y precios de referencia.

En el proyecto se fijan fórmulas para
calcular el beneficio máximo mensual en
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pañales y medicamentos.
El programa será administado por el

Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
Entre sus funciones estará registrar y vali-
dar beneficiarios, y también verificará re-
quisitos y calculará montos a pagar.

El Instituto de Previsión Social ejecu-
tará los pagos. Y el sistema se coordinará
con el Servicio de Impuestos Internos pa-
ra validar boletas electrónicas.

Según la bancada, el reglamento defi-
nirá detalles operativos y criterios técni-
cos. Así, las compras deberán realizarse
en comercio formal con boleta electróni-
ca. Los medicamentos requerirán receta
médica electrónica vigente.

Los pañales para adultos mayores
exigirán certificación médica.

Pago al mes siguiente, con
bolsillo electrónico

Al beneficio establecido en este pro-
yecto solo podrán acceder quienes perte-
nezcan al 80% más vulnerable según el
Registro Social de Hogares. Las madres de

niños y niñas de hasta 24 meses podrán
acceder al beneficio de pañales. También
podrán acceder adultos mayores de 65
años con condiciones médicas acredita-
das.

El beneficio de medicamentos cubri-
rá productos incluidos en una lista oficial.

El financiamiento será de cargo fiscal.
Y el gasto anual no podrá exceder los USD
100 millones durante el primer año. Ese lí-
mite podrá ajustarse según el crecimiento
de los ingresos estructurales del Estado.

El pago se realizará al mes siguiente
de aprobados los reembolsos. Y los recur-
sos serán transferidos mediante Bolsillo
Familiar Electrónico.

Ambos beneficios (pañales y medica-
mentos) podrán recibirse simultánea-
mente. Sin embargo, serán incompatibles
con otros beneficios similares del Estado.
Su uso fraudulento será sancionado pe-
nalmente y obligará a devolver los montos
recibidos.

La ley entrará en vigencia cuatro me-
ses después de publicado el reglamento
correspondiente.

RN propone impuesto a los
vaper para no eliminar franquicia
Sence (pero mejorarla)

La bancada de diputados RN, más
que eliminar la franquicia Sence -idea que
propone el Ejecutivo como parte de la
Miscelánea- propone reformarla: modifi-
car el porcentaje de descuento de planilla
de remuneraciones de la franquicia, redu-
cir la burocracia en su uso, monitorear
mejor la calidad de los cursos, entre otras
iniciativas.

Según explicaron los parlamentarios,
el Gobierno les recordó a los parlamenta-
rios que la eliminación de esta franquicia
permite ahorrar US$300 millones que
apoyan la rebaja general de impuestos a
las empresas, por lo que si esta se mantie-
ne con mejoras, igualmente deberán pen-
sarse compensaciones.

"Así, como Bancada de Diputadas y
Diputados de Renovación Nacional
proponemos tres alternativas, que per-
miten compensar ese ahorro: 1. Impues-
to a los sistemas electrónicos de admi-
nistración de nicotina o sin nicotina (ci-
garrillos electrónicos o vaper). 2. Im-
puesto de plataformas de apuestas en
línea. 3. Revisión de sobredotación y
reubicación en proceso de nueva edu-
cación pública - Servicios Locales de
Educación Pública SLEP (propuesta Nr.
21, Comisión Asesora de reformas es-
tructurales al Gasto Público)", señala
una minuta de este partido, justo cuan-
do hoy la comisión de trabajo de la Cá-
mara discutirá este tema.

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMA
ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS

Por acuerdo del Directorio, se cita en primer aviso a Asamblea Ordinaria de Socios (la
"Asamblea") de Instituto Chileno de Administración Racional de Empresa, ICARE
("ICARE") para el día viernes 22 de mayo de 2026 a las 8:00 horas, en las oficinas
ubicadas en Av. El Golf 40, Piso Zócalo, comuna de Las Condes, Región Metropolitana,
a fin de pronunciarse sobre las siguientes materias:

a) Aprobación del Balance General de la Corporación, su Cuenta de Resultados y
Memoria del Directorio, por el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025;

b) Designación de inspectores de cuentas o auditores externos para el ejercicio comprendido
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2026;

c) Renovación parcial del Directorio según los Estatutos; y
d) Otras materias que el Directorio someta a la consideración de la Asamblea Ordinaria

de Socios.

Podrán participar en la Asamblea todos los socios que al momento de iniciarse ésta estén al
día en el pago de sus cuotas. Los socios podrán hacerse representar en la Asamblea por
medio de otra persona, mediante una carta poder simple.
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